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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2024, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“21  .    APROBACIÓN  DEL  CRITERIO  DE  INTERPRETACIÓN  REFERENTE  A  “LIMITE  DE  
ALTURA  ESTABLECIDO  EN  LA  NORMATIVA  URBANÍSTICA  AL  EFECTO  DE  LA
PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y ARTÍSTICO DEL MUNICIPIO DE
ALICANTE”.   (Nº Expte. URCI2024000003)  

1.     ANTECEDENTES  

El Plan General Municipal de Ordenació� n de Alicante (en adelante PGMO 1987),  apróbadó
definitivamente el 27 de marzó de 1987 y publicadó en el B.O.P. el 14 de mayó del mismó an' ó.

El Cata� lógó de Bienes y Espaciós Prótegidós del municipió, actualmente en tramitació� n, y cuya
Própuesta de Plan fue apróbada pór el Plenó en sesió� n celebrada el 9 de septiembre de 2020.

2.   OBJETO   

El presente criterió de interpretació� n fórma parte de un cónjuntó de medidas cuya finalidad
es la prótecció� n del patrimónió arquitectó� nicó y artí�sticó de la ciudad de Alicante, siempre
cón el respetó a lós intereses de lós particulares que desarróllen sus derechós urbaní�sticós.

En  aras  a  próteger  el  patrimónió  arquitectó� nicó  y  urbaní�sticó  del  municipió,  desde  la
Cóncejalí�a de Urbanismó, se ha prómóvidó el respetó a lós elementós prótegidós en las fichas
del cata� lógó, siendó ló ma� s relevante las fachadas de lós inmuebles.

En lós próyectós presentadós pór las persónas interesadas en lós que se respeta la fachada
prótegida mediante óbras de rehabilitació� n tienen implí�cita la óbligació� n de mantener lós
huecós  y  dimensiónes  del  alzadó  de  la  antigua  cónstrucció� n.  Estas  cónstrucciónes  en  la
mayórí�a de las ócasiónes presentan una altura libre de planta superiór a la que presupóne las
necesidades  actuales  debidó  a  que  las  cóndiciónes  de  disen' ó  y  funciónalidad  anterióres
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presentaban unós techós ma� s altós. Estó próvóca que en el casó de superar el lí�mite de la
altura ma�xima que permita el planeamientó de la zóna se genere una altura de edificació� n que
exceda de la prevista pór la nórmativa urbaní�stica aplicable.

Pór ló que desde el puntó de vista urbaní�sticó hay dós cónceptós enfrentadós, pór una parte,
el  respetó al  lí�mite  de altura  establecidó pór  las  nórmas urbaní�sticas  de aplicació� n  (Plan
General, Planes Especiales, etc.), y pór ótra, el deber de cónservació� n del patrimónió histó� ricó,
artí�sticó  y  arquitectó� nicó,  que este  Excmó.  Ayuntamientó ha manifestadó su intenció� n  de
próteger  mediante  las  actuaciónes  previstas  en  las  ópórtunas  fichas  en  el  Cata� lógó  de
Prótecciónes actualmente en tramitació� n. 

En definitiva, se ha de establecer si el lí�mite de altura establecidó en la nórmativa urbaní�stica
municipal se puede superar mediante la altura de la edificació� n de la cónstrucció� n amparada
pór la nórmativa urbaní�stica en vigór cón el óbjetivó de cónservar la fachada óriginal y el
patrimónió arquitectó� nicó del municipió de Alicante, permitiendó así� materializar el nu� meró
de plantas tótales ótórgadas pór el planeamientó.

Es fundamental establecer previamente que, si un interesadó decide demóler el inmueble y
llevar a cabó un nuevó próyectó  cón un disen' ó diferente, pódra�  óbtener el nu� meró de plantas
deseadó  dentró  de  la  altura  permitida  pór  la  nórmativa  urbaní�stica,  ya  que  nó  existen
cóndiciónantes  a  respetar  y  dispóndrí�a  de  una  tótal  libertad  cómpósitiva.  Peró  en  casó
cóntrarió, si en el próyectó própuestó se cónserva la fachada óriginal manteniendó lós huecós
existentes,  es  próbable  que  se  supere  el  lí�mite  de  la  altura  ma�xima  del  inmueble  pór
incrementar el nu� meró de plantas que le permite la nórmativa urbaní�stica al ser la fachada
existente de mayór altura que la prevista pór una cónstrucció� n de nueva planta.

La casuí�stica hasta ahóra presentada, deriva que para respetar una nórma urbaní�stica, puede
próvócar la pe�rdida de un elementó prótegidó que se pretende cónservar.

A este respectó, el principió de prótecció� n del Patrimónió de acuerdó a ló establecidó en el
Textó Refundidó de la Ley de Sueló y Rehabilitació� n Urbana de 2015 (TRLSRU en adelante),
aparece cómó unó de lós óbjetivós principales de la ley, garantizandó el desarrólló sóstenible
del  medió  urbanó  mediante  el  impulsó  y  fómentó  de  las  actuaciónes  que  cónducen  a  la
rehabilitació� n urbana (art. 1.b).

A su vez,  el  art.  3  del  TRLSRU,  indica  que  las  pólí�ticas  pu� blicas  en  relació� n  cón el  sueló
cóntribuira�n, a la eficacia de las medidas de prótecció� n del patrimónió cultural, del paisaje y
del  medió  rural,  preservandó  sus  valóres,  así�  cómó,  favórecer  la  puesta  en  valór  del
patrimónió urbanizadó y edificadó cón valór histó� ricó ó cultural. En virtud de dichó principió
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cualquier  desarrólló  urbaní�sticó  tendra�  que  respetar  lós  valóres  del  patrimónió  cultural,
dentró del cónceptó de desarrólló sóstenible.

Actualmente, cónstan en el Servició de Disciplina de la Cóncejalí�a de Urbanismó expedientes
de edificació� n en tramitació� n, en lós que el prómótór pódrí�a estar legitimadó para sólicitar el
ótórgamientó de la Licencia de demólició� n y una vez autórizada, prócederí�a a la demólició� n
de un bien arquitectó� nicó,  que nó só� ló  el  Ayuntamientó quiere  próteger,  sinó tambie�n  la
ciudadaní�a, cómó se desprende de las alegaciónes presentadas en lós expedientes.

Adema� s, la merma de lós derechós de edificació� n ótórgadós pór el planeamientó pór limitar
su derechó a edificar al óbligar a reducir el nu� meró de plantas pór la prótecció� n que establece
el cata� lógó puede derivar en respónsabilidad patrimónial de esta administració� n. Pór ló que,
se ha de definir  la necesidad del respetó,  cónservació� n y puesta en valór de cualesquiera
elementós prótegidós, cónsideradó cómó un intere�s general.

A efectós  de  refrendó nórmativó  de  la  aplicabilidad  del  principió  de  própórciónalidad,  el
própió Plan General de Alicante, en varias partes del articuladó de las Nórmas Urbaní�sticas,
admite gradós de tólerancia, siendó:

“Artículo  57.4.  La  altura  máxima  de  la  edificación  en  las  zonas  de
ensanche (ES) y Renovación de Periferias (RP) podrá aumentarse en las
fijadas en los respectivos cuadros (art. 123.6 y art. 129.3), en cinco, diez
o quince centímetros, según se trate de edificaciones menores de tres,
de tres a seis o mayores de seis plantas respectivamente…”
“Artículo  117.3.  La  altura  de  la  línea  de  cornisa,  en  metros,  se
determinará de acuerdo con las siguientes reglas,  sin que en ningún
caso  las  mismas  puedan  dar  lugar  a  incremento  en  el  número  de
plantas asignado: 
… 

b)  Cuando  la  parcela  linde  con  un  solo  edificio  catalogado,  la
altura de cornisa de la nueva edificación será igual a la de aquél, con
una tolerancia de ± 1'50 m.” 
“Artículo 130.1 La planta baja armonizará en su altura y posición del
intradós  con los  forjados  de  las  colindantes;  para ello  se  toleran en
Grado 2 variaciones de más de 1´00 m. en la altura máxima de cornisa,
respetando el número de plantas, y de menos de 1´00 m. en la altura
mínima de la planta baja.”
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A su vez, en el Plan Especial del Cascó Antiguó (PECA), en su Nórmas Urbaní�sticas, establece:

“CAPÍTULO 1°. ZONA ALTA-BORDE BENACANTIL (CLAVE A)
Art. 56 . Condiciones de la edificación
...
1.c. Alturas
...
5. La altura libre mínima de plantas de piso para obras de nueva planta,
queda fijada por la Normativa vigente de Habitabilidad. Para las obras
de  rehabilitación  de  edificaciones  existentes,  la  altura  libre  de  piso
queda determinada por la propia edificación. En estos casos, se permite
mantener  las  alturas  que  resulten,  siempre  que  no  se  manifiesten
situaciones de inhabitabilidad evidentes.
...
CAPÍTULO 2º. ZONA MEDIA-CENTRAL (CLAVE M) 
Art. 59. Condiciones de la edificación
...
1.c. Altura
...
4.  La altura libre mínima de piso  tanto  para obras  de  nueva planta
como  rehabilitaciones,  queda  fijada  por  la  Normativa  vigente  de
Habitabilidad.”

El Plan Especial de Prótecció� n y Cónservació� n del Centró Tradiciónal (PEPCCT) establece:

“ARTÍCULO 12. ALTURA 
1. La altura máxima de la edificación, en número de plantas incluida la
baja y la planta de ático, 
será la establecida en las fichas de Ordenanzas Gráficas de este Plan
Especial. 
2. Cuando las ordenanzas gráficas no especifiquen otra cosa, la altura
máxima de la edificación, en metros, se determinará multiplicando por
3,25 metros el número de plantas establecido según el punto anterior.”

Asimismó,  el  Reglamentó  de  Planeamientó  (Real  Decretó  2159/1978),  en  su  artí�culó  98,
regula cómó se transcribe a cóntinuació� n:

“...2. Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente
en que estuvieran situadas, y a tal efecto:

4
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a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un
grupo de edificios de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o
tradicional,  habrán de armonizar con el  mismo o cuando, sin existir
conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de
los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en
las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características
histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las
carreteras  y  caminos  de  trayecto  pintoresco,  no se  permitirá  que  la
situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación
de otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas
naturales,  rompa o desfigure la armonía del paisaje o la perspectiva
propia del mismo.

3.  Las  limitaciones  a  que  se  refieren  los  dos  números  anteriores,
tendrán  aplicación  en  todo  caso,  existan  o  no  aprobados  Planes  de
Ordenación  o  Normas  Complementarias  y  Subsidiarias  de
Planeamiento...”

Se necesita pór tantó, valórar el principió de própórciónalidad, de acuerdó a ló establecidó en
el artí�culó 84.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal y en
el artí�culó 29 de la Ley 40/2015, de 1 de óctubre, de Re�gimen Jurí�dicó del Sectór Pu� blicó. Pór
elló, se establece cómó aplicació� n al presente casó dichó principió de própórciónalidad en la
cóncesió� n de Licencias de Edificació� n:

1º.  Que óbligar a cualquier interesadó a respetar el  lí�mite ma�ximó de altura al  que viene
establecidó  pór  la  nórma  urbaní�stica,  habie�ndóse  própuestó  un  próyectó  que  respeta  la
fachada prótegida y lós elementós en su casó prótegidós en el que se pretenda aumentar el
nu� meró de plantas que permita la zóna, sin el cual,  pódrí�a supóner la pe�rdida de un bien
inmueble en ví�as de prótecció� n, ó una indemnizació� n inadecuada pór limitar sus derechós de
edificació� n, en relació� n cón las cónsecuencias finales que tendrí�a para la persóna interesada y
el patrimónió arquitectó� nicó de la ciudad.

2º. Que dicha limitació� n dadó su impósible cumplimientó en cónflictó cón lós intereses del
própietarió, próducirí�a la pe�rdida de un bien arquitectó� nicó de indudable valór.

3º. Que la intervenció� n alternativa que se própóne, el respetó y puesta en alza y valór de lós
elementós prótegidós en las fichas del Cata� lógó, satisface de fórma própórciónada el intere�s
pu� blicó, de tal fórma que se trata de una medida te�cnicamente viable.
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4º.- Que la sóbreelevació� n permitida, nó supóndra�  en ningu� n casó la óbtenció� n de una planta
ma� s  para  el  prómótór,  sinó  el  mantenimientó  del  nu� meró  de  plantas  que  la  nórmativa
urbaní�stica establece para dichó inmueble, siendó el mismó que en el casó de próceder a la
demólició� n del Patrimónió Arquitectó� nicó a próteger.

5º.-  Que  el  presente  criterió  evitarí�a  en  su  casó  las  indemnizaciónes  que  la  legislació� n
urbaní�stica preve�  pór la pe�rdida de derechós de edificació� n de la ciudadaní�a.

6º.- Que se debe respetar y mantener la fachada existente, en cuantó a dispósició� n y taman' ó
de huecós, elementós salientes, así� cómó materiales y texturas empleadós, realizandó óbras
de rehabilitació� n. Se permitira�  superar el lí�mite de la altura ma�xima establecida de las plantas
permitidas utilizandó preferentemente iguales cóndiciónes de cómpósició� n, material, textura
y cólór que el restó de fachada. En el casó de que la cónstrucció� n existente nó sea de estiló
acade�micó se permitira�  superar el lí�mite de la altura ma�xima establecida de esta cón libertad
cómpósitiva  e  independiente  utilizació� n  de  materiales.  Se  realizara�  el  mismó  tratamientó
utilizadó en fachadas para las medianeras que queden vistas.

7º.-  Se tendra�  en cuenta  ló  dispuestó  para  lós  entórnós de  prótecció� n  de  BIC y  BRL que
establezca la legislació� n de patrimónió cultural.

A sus efectós, se debe establecer el lí�mite de altura ma�xima permisible admitidó.  Teniendó en
cuenta que las actuaciónes edificatórias se pretenden ejecutar sóbre bienes inmuebles cón
elevada antiguB edad, cónstruidós cón una tipólógí�a edificatória en la que primaban las plantas
bajas de elevada altura, así� cómó la necesaria adaptació� n de la nueva edificació� n a la vigente
nórmativa aplicable, en cuantó a cóndiciónes de funciónalidad y accesibilidad.

Pór  ló  tantó,  se  cónsidera  adecuadó  establecer  cómó  lí�mite  ma�ximó  de  la  altura  de  la
edificació� n la suma de lós dós siguientes cónceptós:

1. La altura de la edificación existente, entendiendó esta cómó la distancia desde la
cóta de referencia de la planta baja hasta la altura de la cara superiór del fórjadó de
la u� ltima planta de la cónstrucció� n existente.

2. La  altura  de  sobreelevación  permitida,  entendiendó  esta  cómó  el  nu� meró  de
plantas que permita la zóna urbaní�stica menós las plantas de la edificació� n existente
multiplicadó pór 3,20 m. Incluyendó en esta distancia pavimentó + altura libre de
planta + espació para instalaciónes + fórjadó.

Pór u� ltimó, prócede el ana� lisis de lós inmuebles a lós que serí�a de aplicació� n el cóntenidó de
la  presente  interpretació� n,  si  bien la  cónsideració� n  ló� gica  serí�a  la  aplicació� n  a  lós  bienes
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catalógadós ó en tra�mites de catalógació� n, se cónsidera ópórtunó, desde el respetó y el afa�n
de prótecció� n del Patrimónió arquitectó� nicó, ampliar tal cónsideració� n a ótrós inmuebles.

Pór cónsiguiente, se cónsidera ópórtunó ampliar lós efectós de la presente interpretació� n a
lós inmuebles nó catalógadós ni en tra�mite de catalógació� n ubicadós en cualquier entórnó de
prótecció� n. Asimismó, esta medida se aplicara�  tambie�n a aquellós inmuebles nó catalógadós
ni en tra�mite de catalógació� n, aunque nó se encuentren en un entórnó de prótecció� n, siempre
que  estós  inmuebles  pósean  especial  valór  histó� ricó,  artí�sticó,  arquitectó� nicó,  tipóló� gicó,
estilí�sticó, cónstructivó, ó de valóració� n ambiental en relació� n cón la definició� n del paisaje
urbanó, ó de cualquier ótra naturaleza cultural previó infórme te�cnicó favórable. En ambós
casós, sera�  necesarió que el própietarió ó prómótór haya expresadó su vóluntad de respetar
la fachada y presente un próyectó de edificació� n que mantenga la cómpósició� n de la misma, la
dispósició� n y taman' ó de lós huecós, elementós salientes, así� cómó lós materiales y texturas
empleadós.

En base a a ló anteriórmente establecidó, es evidente que, siendó este el criterió municipal, la
nórmativa del Cata� lógó de Prótecciónes, en cóncretó, su artí�culó 19, debera�  ser módificadó,
previó a su apróbació� n definitiva, en el sentidó de la presente interpretació� n.

Las  nórmas  del  Cata� lógó  de  Prótecciónes  de  Alicante,  regula  cómó  se  transcribe  a
cóntinuació� n:

“...Art.  19  Criterios  generales  de  intervención  en  intervenciones  de
sobre-elevación de edificaciones: 

- En ningún caso la sobre-elevación podrá suponer la alteración de la
altura  máxima  de  cornisa  establecida  en  la  Norma  Urbanística
aplicable. La posibilidad de ampliación en altura expuesta en las fichas
quedará siempre supeditada al cumplimiento de todo el planeamiento
y normativa urbanística de aplicación…”

Peró  hasta  el  mómentó  de  la  apróbació� n  definitiva  del  Cata� lógó  de  Prótecciónes,  resulta
indispensable  y  urgente  establecer  y  regular  mediante  el  presente  criterió,  el  cóntenidó
mí�nimó  de  la  permisible  superació� n  del  lí�mite  de  alturas  establecidó  pór  la  nórmativa
urbaní�stica, ócasiónadó pór la cónservació� n del patrimónió arquitectó� nicó.

3. CONSIDERACIONES

El artí�culó 2 de las Nórmas Urbaní�sticas del Plan General,  “Cóntenidó e interpretació� n del
Plan General”, establece las bases interpretativas en casó de discrepancias. Dispóniendó en su
apartadó  terceró  que:  “La interpretación del Plan General corresponde primordialmente al
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Ayuntamiento.  Los acuerdos,  resoluciones,  dictámenes o  informes que tengan el  carácter  de
precedente a estos efectos interpretativos deberán sistematizarse y constituirán un documento
accesible a cualquier administrado, sin perjuicio de la preceptiva publicación en diarios oficiales
de los actos interpretativos que por su naturaleza y ámbito así lo requieran.”

A  su  vez,  el  artí�culó  57.10  del  Textó  Refundidó  de  la  Ley  de  Ordenació� n  del  Territórió,
Urbanismó y Paisaje, TRLOTUP, apróbadó pór Decretó Legislativó 1/2021, de 18 de junió, del
Cónsell,  dispóne  que:  “Los  ayuntamientos  publicarán  en  su  página  web  las  instrucciones,
criterios  interpretativos  y  protocolos  técnicos  relativos  a  su  planeamiento  urbanístico.  No
tendrán eficacia y, por tanto, no serán exigibles, aquellos criterios, instrucciones y protocolos no
publicados.”

De cónfórmidad cón ló dispuestó pór el artí�culó 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal, el ó� rganó cómpetente para resólver, en este casó,
es la Junta de Góbiernó Lócal.

A la vista de ló que antecede, la Junta de Góbiernó Lócal adópta lós siguientes acuerdos:

Primero.-  Apróbar  el  presente  criterió  de  interpretació� n  referente  al  lí�mite  de  altura
establecidó  en  la  nórmativa  urbaní�stica  al  efectó  de  preservació� n  del  patrimónió
arquitectó� nicó  y  artí�sticó  del  municipió  de  Alicante,  cón  el  alcance  y  regulació� n  que  a
cóntinuació� n se detalla:

a. Ámbito de aplicación:

1. Inmuebles catalógadós ó en tra�mite de catalógació� n.
2. Inmuebles  nó  catalógadós  ni  en  tra�mite  de  catalógació� n,  peró  ubicadós  en

cualquier entórnó de prótecció� n.
3. Inmuebles, nó catalógadós ni en tra�mite de catalógació� n, que nó se hallen en un

entórnó de prótecció� n, peró cuandó lós mismós revistan especial valór histó� ricó,
artí�sticó,  arquitectó� nicó,  tipóló� gicó,  estilí�sticó,  cónstructivó,  de  valóració� n
ambiental  en  cuantó  a  su  relació� n  cón  la  definició� n  del  paisaje  urbanó  ó  de
cualquier ótra naturaleza cultural.

b.  Los  bienes  definidos  en  el  apartado  anterior,  en  los  que  el  propietario  o
promotor haya manifestado su voluntad y con la presentación de un proyecto,
de respetar  la  fachada y  los  elementos  protegidos  incorporando  el  límite de
altura  de  nuevas  plantas  previstas  en  planeamiento,  la  altura  máxima  de
edificación se establecerá a partir de la siguiente fórmula:

Altura  máxima  edificación  =  Altura  de  la  edificación  existente  +  altura  de
sobreelevación permitida

Siendó:
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1. Altura  de  la  edificación  existente: La  distancia  desde  la  cóta  de  referencia  de  la
planta baja hasta la  altura de la  cara superiór del  fórjadó de la  u� ltima planta de la
cónstrucció� n existente.

2. Altura  de  sobreelevación  permitida: El  nu� meró  de  plantas  que  permita  la  zóna
urbaní�stica  menós  las  plantas  de  la  edificació� n  existente  multiplicadó  pór  3,20  m.
Incluyendó  en  esta  distancia  pavimentó  +  altura  libre  de  planta  +  espació  para
instalaciónes + fórjadó.

Y condicionada a los siguientes extremos.

b.1.-  El  nu� meró  ma�ximó  de  plantas  a  edificar  sera�  la  cóntemplada  pór  la
nórmativa  urbaní�stica,  estó  es,  las  que  en  derechó prócedieran si  nó fuere
necesarió respetar lós elementós catalógadós.

b.2.- Se debera�  cónservar, restaurar y póner en valór lós elementós prótegidós
ó  de  valór  de  acuerdó  cón  las  previsiónes  urbaní�sticas  y  de  prótecció� n
aplicables, y ló establecidó en la ficha del Cata� lógó de Prótecciónes municipal
en  su  casó,  manteniendó  la  cómpósició� n,  la  dispósició� n  y  taman' ó  de  lós
huecós, lós elementós salientes, así� cómó lós materiales y texturas empleadós,
realizandó óbras de rehabilitació� n. Se permitira�  superar el lí�mite de la altura
ma�xima  establecida  de  las  plantas  permitidas  utilizandó  preferentemente
iguales cóndiciónes de cómpósició� n, material, textura y cólór que el restó de
fachada. En el casó de que la cónstrucció� n existente nó sea de estiló acade�micó
se  permitira�  superar  el  lí�mite  de  la  altura  ma�xima establecida de  esta  cón
libertad cómpósitiva e independiente utilizació� n de materiales. Se realizara�  el
mismó  tratamientó  utilizadó  en  fachadas  para  las  medianeras  que  queden
vistas.

b.3.- Se  tendra�  en  cuenta,  en  su  casó,  ló  dispuestó  para  lós  entórnós  de
prótecció� n de BIC y BRL que establezca la legislació� n de patrimónió cultural.

Segundo.- Publicar el presente criterió en la pa� gina web, de cónfórmidad cón ló previstó en el
artí�culó 57.10 del TRLOTUP, a lós efectós de su eficacia.”

Y para que así� cónste, y surta lós efectós prócedentes, cón la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de nóviembre y a reserva de lós te�rminós que resulten de la apróbació� n del
acta córrespóndiente, expidó y firmó la presente, de órden y cón el vistó buenó del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que cónsta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmadó electró� nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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